
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720150087100 
 
Dando alcance al auto inmediatamente anterior, que fija fecha para la 
realización de la audiencia de remate para el próximo 1° de Noviembre de 
2022, se informa que la diligencia se desarrollará utilizando las tecnologías 
dispuestas para tal fin, previa asignación de una sala virtual, que se informará 
a través del micrositio web de este despacho en el botón denominado remates 
para la conectividad a la audiencia, mismo en el cual se habilitará un enlace 
al expediente, así como el correspondiente enlace facilitado por la plataforma 
lifesize cloud o herramienta tecnológica correspondiente para el desarrollo de 
la audiencia. 
 
Asimismo, se informa que las posturas deberán ser remitidas al buzón 
electrónico institucional rematesj27ccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo 
que se encuentra habilitado únicamente para la recepción de las posturas. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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